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¿FORMULARIO $054 o o a 
REPUBLICA DEL ECUADOR o Al 31 de DICIEMBRE de 1.997 Lo. "* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e MBRE 197 .. 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 81635 o 

io a... No, A0 0064484 _. _ TroraLcapraLgocia, 51000000, 
IDENTIFICACIÓN | DE LA COMPAÑIA o e e AL RT EL mE . a ms RAZON socia” A E rs e . . e ado A A *- - ; 

E 0991369228001. DESIGUER'S PLUMBING % HARDWARE SeA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Regístro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

     
     

        

    

NN ERERDR. ACSNAs E 
V Fo Cédula, RUCO inversiónde | era oracion 

| Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad '  Pasapot Pasaporte... Emetena2_ nl "VALOR TOTAL 

_A TRENE GONZALEZ DE_DASSUM ECUATORIANA ! 0911271369” a zan E 2"500.000 
_2 ROCTO CEDENC_DE CHIRIBOGA ECUATORIANA :13041 198653. ct A ES _2'500.000____ 
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     ertífico que la información es correcta 

4, _5'000,000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
A acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del represémtante — “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, JUNIO 19 de 1.998 

Lugar y fecha de presentación 
  2 [Códigos a usarse por Inversionistas extranjeros: ] 

1 INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1998 
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